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País: Venezuela 
Fecha de presentación: 24 septiembre 2012 

 
 
 

Informe nacional al Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques  
en su décimo período de sesiones 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 
El formato racionalizado de presentación de informes se ha preparado de conformidad con la resolución sobre Bosques 
para las personas, aprobada en el noveno periodo de sesiones del Foro en febrero de 20111. En esa oportunidad, el Foro 
de las Naciones Unidas sobre los Bosques (UNFF) pidió a su Secretaría que desarrollara un formato racionalizado de 
presentación de informes, en consulta con otros miembros de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques, para 
garantizar la presentación de informes nacionales sencillos y voluntarios para al décimo periodo de sesiones del Foro sobre 
la aplicación del instrumento no jurídicamente vinculante sobre todos los tipos de bosques (en adelante denominado el 
instrumento sobre los bosques)2 y la presentación de informes equilibrados sobre sus cuatro objetivos mundiales sobre los 
bosques. 
 
El formato racionalizado de presentación de informes es el resultado de consultas celebradas con miembros del grupo de 
trabajo sobre racionalización de los informes relacionados con los bosques de la Asociación de Colaboración en materia de 
Bosques. Además, la Secretaría del UNFF y la FAO mantuvieron extensas consultas con representantes de Gobiernos y 
expertos internacionales sobre este formato de presentación de informes y su contenido. Esas consultas se celebraron en 
cinco cursos prácticos regionales de fomento de la capacidad3, con la participación del UNFF y los centros de coordinación 
nacionales para la evaluación de los recursos forestales. Participaron en los cursos prácticos 136 expertos nacionales e 
internacionales provenientes de 78 países y hasta cinco organizaciones internacionales. En los cursos prácticos se 
aprovecharon también los cuatro proyectos experimentales de la FAO en Filipinas, Ghana, Liberia y Nicaragua sobre la 
aplicación del instrumento sobre los bosques. 
 
El formato de presentación de informes tiene por objeto complementar la presentación de informes en marcha sobre otros 
procesos y hace hincapié en la identificación de lagunas críticas en los informes nacionales e internacionales, y en 
cuestiones que no están suficientemente consideradas en los otros procesos, como la financiación para los bosques y las 
contribuciones de los bosques al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Esto ayudará a mejorar la 
medición de los progresos logrados en todo el espectro del instrumento sobre los bosques y de los objetivos mundiales 
sobre los bosques. 
 
El formato racionalizado de presentación de informes se ha preparado para que reducir la carga de los países de tener que 
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ORIENTACIÓN PARA LA PREPARACIÓN DE LOS INFORMES NACIONALES 
 
El formato racionalizado de presentación de informes consta de tres partes: 

 

I. El instrumento sobre los bosques 
II. Los cuatro objetivos mundiales sobre los bosques 
III. La contribución de los bosques al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 
El instrumento sobre los bosques abarca un amplio espectro de cuestiones, además de los bosques. Su puesta en práctica 
requiere una estrecha cooperación entre diferentes autoridades. Por consiguiente, la preparación de informes nacionales 
puede requerir un esfuerzo cooperativo entre instituciones y ministerios, como los ministerios de medio ambiente, desarrollo 
económico, finanzas, agricultura, salud y estadísticas, y en particular los centros de coordinación nacionales para la 
evaluación de los recursos forestales, las dependencias encargadas de los programas forestales nacionales, los criterios e 
indicadores de procesos (C&I) de la Organización Internacional de las Maderas Tropicales y los procesos de Río, cuando 
corresponda. 
 
En la preparación de los informes, se ruega tener en cuenta lo siguiente: 
 

• Los campos con indicadores de la evaluación de los recursos forestales (FRA) están destacados en gris. Estos 
datos serán tomados por la Secretaría del UNFF de la base de datos de la evaluación de los recursos forestales; 

• Si la información relativa a una pregunta específica no existe, sírvase indicar ND (no disponible) o NP (no 
pertinente) pero no deje el campo en blanco; todas las respuestas a las preguntas contenidas en el presente 
formato son importantes para que el Foro pueda analizar los progresos, identificar las lagunas y necesidades en 
la ejecución del instrumento sobre los bosques, incluidas las lagunas en los datos, y encontrar formas y medios 
para colmarlas; 

• Algunas de las preguntas incluyen partes descriptivas. Alentamos a los países a que rellenen esas partes y 
proporcionen el contexto y la información de antecedentes, además de las cifras solicitadas y las respuestas de 
“sí” y “no”. Al mismo tiempo, las respuestas deben 
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Información general 

Jefe del organismo forestal 

Nombre: Américo Catalán  
Título: Director General de Bosques. Ingeniero Forestal Msc. 
Dirección: CSB. Torre Sur. Ministerio del Poder Popular para el Ambiente. P-22, El Silencio Caracas – Venezuela  
Teléfono: 00-58-212-4081252 
Fax: 00-58-212-4081254 
Correo electrónico: acatalan@minamb.gob.ve 
 

Centro de coordinación nacional para el UNFF (rellenar solo si es distinto del indicado más arriba) 

Nombre:  
Título:  
Dirección:  
Teléfono:  
Fax:  
Correo electrónico:  
 

Persona de contacto en relación con el informe nacional, si es distinta del centro de coordinación para el UNFF 

Nombre: José Ignacio Azuaje 
Título: Ingeniero Forestal 
Dirección: CSB. Torre Sur. Ministerio del Poder Popular para el Ambiente. P-22, El Silencio Caracas – Venezuela 
Teléfono: 00-58-212 - 4081257 
Fax: 00-58-212 - 4081254 
Correo electrónico: jazuaje@minamb.gob.ve 
 
 
 
Abreviaturas utilizadas en el cuestionario/la matriz: 
B.S.:  Título de Licenciado en Ciencias 
C & I:  Criterios e indicadores 
FAO:  Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
FRA:  Evaluación de los recursos forestales 
OMB:  Objetivos Mundiales sobre los bosques 
OIMT:  Organización Internacional de las Maderas Tropicales 
ODM:  Objetivos de Desarrollo del Milenio  
ND:  No disponible 
AOD:  Asistencia Oficial para los Bosques 
UNFF:  Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques 
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PARTE I: Instrumento jurídicamente no vinculante sobre todos los tipos de bosques (instrumento sobre los bosques)5 

 
 
Ámbitos temáticos 
del instrumento 
sobre los bosques 

 
A fin de facilitar la referencia, el instrumento sobre los bosques se ha dividido en cinco secciones 
intersectoriales y ocho ámbitos temáticos6: 
 

1A:  Intensificación del compromiso político respecto de la ordenación sostenible de los bosques 
1B:  Financiación de la ordenación sostenible de los bosques  
1C:  Fortalecimiento de la capacidad y la transferencia de tecnología 
1D:  Participación de los interesados 
1E:  Incremento de la cooperación internacional 

 
2A:  Gobernanza y cumplimiento de la legislación forestal 
2B:  Comercio internacional de productos forestales 
2C:  Protección de los bosques 
2D:  Ciencia e investigación 
2E:  Educación y concienciación de la opinión pública 
2F:  Sector e industrias privados 
2G:  Comunidades indígenas y locales 
2H:  Supervisión, evaluación y presentación de informes 

 
Los datos que se suministren sobre los ámbitos temáticos del instrumento sobre los bosques se 
utilizarán también para evaluar los progresos hacia sus objetivos mundiales sobre los bosques 
(Preguntas 33 a 49). 

1A: Intensificación del compromiso político respecto de la ordenación sostenible de los bosques 
1. Existencia de una declaración de política forestal de alcance nacional; la secretaría del UNFF tomará los datos de la 

base de datos de la FRA7 
(T14 – Marco jurídico y de política) 

2. Existencia de un programa forestal nacional; la secretaría del UNFF tomará los datos de la base de datos de la FRA 
               (T14 – Marco jurídico y de política) 

3. ¿Cuenta con mecanismos o procesos interinstitucionales de 
cooperación intersectorial a fin de lograr la ordenación sostenible de 
los bosques? 

Sí No 

En caso afirmativo, qué sectores participan activamente: X  
Agricultura x 
Cambio climático x 
Energía x 
Turismo x 
Agua x 
Otros:  Minero, Hidrocarburos,Gasífero,Construcción 

y Transporte,Social y Comercio 
Sírvase describir los mecanismos o procesos interinstitucionales de cooperación intersectorial (máximo 250 palabras). 

Cada uno de estos sectores interactúa en áreas o unidades forestales y algunas de las relaciones, acciones y cooperaciones se 
realizan con base a lo establecido en la normativa vigente en materia ambiental y forestal, que busca el uso y conservación de 
los recursos naturales existentes en los diferentes ecosistemas forestales. La referida  normativa establece los procedimientos 
administrativos para el uso y afectación de los recursos; (Autorizaciones o Aprobaciones para la Ocupación del Territorio o 
conocido también como el uso conforme para la actividad solicitada, Autorización y Aprobaciones para la Afectación de los 
Recursos y Estudios de Impacto Ambiental y Sociocultural) De estos actos administrativos ambientales,  se generan una serie de 
actividades como la aplicación de las medidas ambientales, preventivas, correctivas y mitigantes, entre otros aspectos y normas 

                                                           

5 http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N07/469/65/PDF/N0746965.pdf?OpenElement. 
6 E.CN.18/2009/2, págs. 4 y 5 (http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N09/240/37/PDF/N0924037.pdf?OpenElement). 
7 http://countrystat.org/for/cont/inctables/pageid/8_mega/en. 
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ambientales y forestales, como la repoblación forestal. Asimismo, algunas establecidas dentro de las funciones de los sectores, 
como las plantaciones forestales productivas en el sector agrícola. Los mecanismos de acción para la Coordinación, Estado - 
Autoridad Nacional con los entes de la actividad forestal y los sectores económicos,  no están establecidos de manera formal, ni 
entre los entes del estado ni con otros entes del sector forestal; pero si existen mecanismos o instrumentos para coordinar 
acciones por parte de la Autoridad Nacional Ambiental y Forestal  con los sectores de desarrollo nacional. Entre los cuales se 
destacan los indicados a continuación en la Figura 3. 

o 
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erradicar la pobreza, con actividades socioproductivas que tienen repercusiones positivas en la seguridad alimentaria, en áreas 
rurales donde el Estado Venezolano equipara el salario mínimo al urbano, generando empleos y mejora en el ingreso familiar. 

Empresa Nacional Forestal: a través de la Empresa 
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Sí No 8. ¿Participa su país en la transferencia de tecnologí
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pública de los Estudios de Impacto Ambiental y Socio cultural en proyectos forestales y  abrirse dicho
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bosque en función de los bienes, servicios y competencias sobre el otorgamiento de autorizaciones.  
En cuanto a las sanciones e infracciones ambientales, se posee la Ley Penal del Ambiente (2012), que impone sanciones a las 
personas jurídicas y naturales que dañen o deterioren el medio ambiente, así como a los funcionarios públicos que participen en 
ellos.  Se han formulado normas técnicas y legales sobre protección, conservación y manejo del patrimonio forestal, tales como: 
la veda en todo el territorio nacional de las especies A
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En caso afirmativo, sírvase describirlas (máximo 250 palabras). 
El Ministerio de Planificación y Desarrollo motorizó el proceso de elaboración del Plan Nacional de Desarrollo Forestal, que en su 
primera etapa se concentra en las actividades productivas del sector forestal. Se constituyó un Comité Interministerial y Un 
Comité Técnico con la participación del Ministerio del Ambiente, Industrias, Finanzas y Ciencia y Tecnología y otras instituciones 
como CVG-PROFORCA, ASOPLANT, la Universidad de Los Andes y  las corporaciones de desarrollo.  Este plan es un elemento 
esencial que debe ser considerado en el contexto de la formulación de la política forestal a corto, mediano y largo plazo. 
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Por otra parte, para las empresas o particulares qu
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Sírvase describir esos mecanismos y sus funciones. ¿Qué papel específico juegan los pueblos indígenas y/o las comunidades 
locales en el logro de la ordenación sostenible de los bosques? (máximo 250 palabras). 

El  “Capítulo VIII. De los Derechos de los Pueblos Indígenas” de la Constitución Nacional del año 1999. Artículo 120. El 
aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats indígenas por parte del Estado se hará sin lesionar la integridad 
cultural, social y económica de los mismos e, igualmente, esta sujeto a previa información y consulta a las comunidades 
indígenas respectivas. Los beneficios de este aprovechamiento por parte de los pueblos indígenas están sujetos a la 
Constitución y a la ley.  

Asimismo, en el Artículo 123.  Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y promover sus propias prácticas económicas 
basadas en la reciprocidad, la solidaridad y el intercambio; sus actividades productivas tradicionales, su participación en la 
economía nacional y al definir sus prioridades.  Los pueblos  indígenas tienen derecho a servicios de formación profesionales y a 
participar en la elaboración, ejecución y gestión de programas específicos de capacitación, servicios de asistencia técnica y 
financiera que fortalezcan sus actividades económicas en el marco del desarrollo local sustentable.  El Estado garantizará a los 
trabajadores y trabajadoras pertenecientes a los pueblos indígenas el goce de los derechos que confiere la legislación laboral.  

Finalmente, en el Artículo 125.  Los pueblos indígenas tienen derecho a la participación política. El Estado garantizará la 
representación indígena en la Asamblea Nacional y en los cuerpos deliberantes de las entidades federales y locales con 
población indígena, conforme a la ley.  

Debido a la aplicación de la Ley de Demarcación y garantía del Hábitat y Tierras de los Pueblos Indígenas, ellos juegan un papel 
importante en la ordenación sostenible de los bosques, ya que participan en la ordenación de los bosques públicos y en el uso 
de los recursos presentes en los mismos.    

Sí No 32. ¿Se aplican programas de extensión y capacitación dirigidos a las 
comunidades locales y los pueblos indígenas a fin de desarrollar criterios de 
gestión de recursos que reduzcan la presión sobre los bosques? 

x  

En caso afirmativo ¿cuántas personas de las siguientes comunidades aprovechan 
esos beneficios? 

2007 2011 

Personas indígenas 500 2.500 
Personas de las comunidades locales 2.500 12.500 

 



15 

 

 

 
La iniciativa Misión Árbol  promueve entre los venezolanos una ética ambientalista otorgándole al Poder Popular la posibilidad de 
construir un modelo de desarrollo para la recuperación y conservación de áreas boscosas. El 4 de junio del 2006, el Gobierno  
crea esta misión como parte del Plan Socialista, con el fin de rescatar y mantener las áreas boscosas del país, mediante 
reforestaciones con fines protectores, agroforestales y comerciales-industriales. Dentro de este programa, son las mismas 
comunidades las que establecen propuestas para la protección de los sistemas ambientales, a fin de conservar el agua potable y 
la biodiversidad en todo el territorio nacional. Este trabajo es posible por los comités conservacionistas que se desempeñan en 
todas las regiones del país, con el apoyo del Estado. Asimismo, para garantizar la biodiversidad en nuestro territorio, garantizar 
la producción de agua y fomentar nuevos valores éticos. Desde su creación, este programa ha conformado cuatro mil 696 
comités conservacionistas, producido 43 millones 412 mil 825 plantas y recolectado 138 mil 202 kilogramos de semillas en las 
diferentes jornadas nacionales de recaudación. 
Igualmente, dentro de esta Misión se establecieron una serie de rodales semilleros con semilla garantizada genéticamente en 
diferentes regiones del país, de diversas especies forestales, entre las cuales se encuentra la Swietenia macrophylla, con el 
objetivo de proporcionar en un futuro áreas semilleros, huertos, entre otros; facilitando de esta manera la propagación de 
especies del bosque, con cierta ganancia genética. Para la protección de los bosques existe toda la nueva Normativa Legal (Ver 
2C). 
Objetivo mundial 2: Potenciar los beneficios económicos, sociales y ambientales de los bosques, incluso mejorando los 
medios de subsistencia de las personas que dependen de ellos 
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2007 2011 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Financiación del sector privado externo 

  
Si no ha habido un aumento, sírvase indicar los principales obstáculos a la movilización de fondos (máximo 250 palabras). 

 
Sí No 47. ¿Cuenta su país con un fondo nacional para los bosques? 
  

Donante Receptor 48. ¿Es su país donante o receptor de asistencia oficial para el desarrollo 
dirigida a los bosques?   

Donante Receptor 
2007 2010 2007 2011 

49. En caso afirmativo ¿cuál ha sido el total neto de asistencia oficial para el 
desarrollo con fines de silvicultura que se ha recibido o donado? 

    
Sírvase utilizar este espacio para describir cualesquiera acciones importantes adoptadas en relación con el objetivo mundial 
sobre los bosques 4 (máximo 250 palabras). 

 
PARTE III: Logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

 
Los bosques pueden hacer aportaciones significativas para reducir la pobreza y mejorar la salud, la educación y la igualdad entre 
los géneros. La ordenación sostenible de los bosques apunta a mejorar la contribución de los bosques al logro de los objetivos 
de desarrollo internacionalmente acordados, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Ahora bien, es difícil reunir 
pruebas sobre esta contribución y obtener un mayor reconocimiento del valor de la ordenación sostenible de los bosques. 
 
Actualmente, el único indicador oficial de los ODM relacionado con los bosques que proporciona información sobre la proporción 
de la superficie terrestre cubierta por bosques es el Indicador 7. 1 es el Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio 
ambiente. Este indicador, sin embargo, no refleja ni el ámbito total de los beneficios y servicios, incluidos los beneficios 
socioeconómicos de los bosques a la sociedad, ni las contribuciones de los bosques al logro de otros ODM. El establecimiento 
de vínculos directos e indirectos entre los bosques y los ODM es esencial para asegurar que se adoptan medidas concretas para 
invertir la pérdida de la cobertura forestal e impedir la degradación de los bosques, maximizando al mismo tiempo los beneficios 
de los bosques para el logro del desarrollo sostenible. 

El objetivo de esta parte del formato para la presentación de informes es estudiar los datos existentes, las bases de las pruebas y 
los casos que demuestran la contribución de los bosques y la gestión sostenible de los bosques a los ODM, identificando al 
mismo tiempo las lagunas en los sistemas de vigilancia y la falta de indicadores adecuados. 
 

 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 
 

Sírvase indicar los bosques de su país que guardan mayor relación con los ODM 
Objetivo 1: Reducir la pobreza extrema y el hambre  

Sí No ¿Contribuye la ordenación sostenible de los bosques al logro de este objetivo 
en su país? 
En caso afirmativo, ¿se cuenta con indicadores específicos y datos que se usan 
o deberían usarse para evaluar esta contribución? 

 
x 

 

Sírvase enumerar esos indicadores. 
Se ruega proporcionar una breve descripción de la forma en que contribuyen los bosques al logro de este objetivo (máximo 200 
palabras). 
La atención hacia las comunidades han cumplido indirectamente con reducir la presión sobre las áreas boscosas, permitiendo su 
conservación en el tiempo (reducción de la deforestación), ya que las comunidades aledañas a los mismos han recibido 
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bien los bosques les permite acceder a recursos de forma indirecta o directa a través de la medicina natural y alimentos 
proporcionados por especies arbóreas, el Estado venezolano al establecer una política dirigida a atender a la niñez, oriento 
programas sociales llamados misiones (Barrio Adentro, Hijos de Venezuela), que generaron un nuevo modelo de gestión social  
extendiéndose hasta las zonas boscosas del país, aprovechando la infraestructura creada por la ordenación forestal, que 
facilitaron el acceso a una mejor distribución de alimentos, generación de empleos, establecimiento de servicios de salud, y 
conocimiento de los beneficios aportados por los bosques a las comunidades aledañas a estos y por lo tanto a la reducción de la 
mortalidad infantil de manera indirecta 
Objetivo 5: Mejorar la salud materna  

Sí No ¿Contribuye la ordenación sostenible de los bosques
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o deberían usarse para evaluar esta contribución? 
Sírvase enumerar los indicadores. 

Se ruega proporcionar una breve descripción de la forma en que contribuyen los bosques al logro de este objetivo (máximo 250 
palabras). 
Sírvase proporcionar una breve descripción de estudios de casos y los éxitos en la esfera de la reunión de datos sobre la 
contribución de los bosques al logro de los ODM que puedan emplearse como ejemplos de buenas prácticas para otros países 
(máximo 250 palabras). 

 

 

 

 


